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MARCO NORMATIVO DE APLICACIÓN



REGULARIZACIÓN PREVIA Y LEGISLACIÓN ACTUAL

Real Decreto RD 299/2016

23 de julio. Se trata de una disposición ESPECÍFICA, que

establece disposiciones mínimas para la protección de la

salud y seguridad de los trabajadores expuestos a campos

electromagnéticos, en concreto a radiaciones no ionizantes

(RNI).

Otra normativa de aplicación:

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos

Laborales.

 RD39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento de los Servicios de Prevención, que obliga a la

evaluación de los riesgos derivados de la presencia de

agentes físicos, químicos y biológicos en el ambiente de

trabajo.

Real Decreto RD1066/2001

28 de septiembre “Reglamento de condiciones de protección

del dominio público radioeléctrico, restricciones a las

emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria

frente a emisiones radioeléctricas”.

Otra normativa de aplicación:

 Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el

Reglamento sobre el uso del dominio público radioeléctrico.

 Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen las

condiciones necesarias para la presentación de determinados

estudios y certificaciones por operadores de servicios de

radiocomunicaciones.

 ICNIRP. Guielines for Limiting Exposure to Time-Varying Electric,

Magnetic, and Electromagnectic Fields
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AGENTES IMPLICADOS



AGENTES IMPLICADOS
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RADIACIÓN ELECTROMAGNÉTICA: VALORES LÍMITE 
DE EXPOSICIÓN Y NIVELES DE ACCIÓN



VALORES LÍMITES DE EXPOSICIÓN Y NIVELES DE 
ACCIÓN

VALORES LIMITE DE EXPOSICIÓN:

Los valores límite de exposición (VLE) son fijados

a partir de consideraciones científicas para

efectos directos a corto plazo.

NIVELES DE ACCIÓN:

Los niveles de acción (NA) son los niveles

operativos establecidos para simplificar la

demostración del cumplimiento de los VLE

correspondientes, o en su caso, para tomar

medidas de protección o prevención. Se detallan

en función de:

 Efectos directos no térmicos.

 Efectos directos térmicos.

 Efectos indirectos.

EFECTOS DIRECTOS AGUDOS

 CALENTAMIENTO DE 

TEJIDOS NERVIOSO Y 

MUSCULAR

EFECTOS DIRECTOS BREVES

 TRASTORNO TRANSITORIO 

SENSORIAL Y CEREBRAL

CUMPLIMIENTO 

NA
VLE OK



EVALUACIÓN MEDIANTE MEDICIONES



EVALUACIÓN MEDIANTE MEDICIONES

Cuando no puede determinarse con fiabilidad el cumplimiento de los límites de exposición basándose en datos fácilmente accesibles (niveles de emisión

comunicados por fabricantes de equipos), o los riesgos derivados de los campos electromagnéticos no son bajos o se desconocen, será necesario contar

con asesoramiento externo con la experiencia necesaria para el uso de herramientas de cálculo o instrumentos de medición específicos.

EVALUACIÓN MEDIAENTE MEDICIONES

RECOMENDACIONES DE LA GUIA BUENAS PRACTICAS 

COMISIÓN EUROPEA

FALTA INFORMACIÓN TECNICA DE EQUIPAMIENTO 

EXITENTE EN EL CENTRO

CONFLUENCIA DE VARIAS FUENTES

INSTALACIONES COMPLEJAS POR LA PRESENCIA DE 

VARIAS FUENTES Y FRECUENCIAS



EVALUACIÓN ESPECIFICA MEDIANTE MEDICIONES 
(TRABAJADORES CON RIESGOS PARTICULARES)

Por lo general, es recomendable la realización de una la evaluación mediante mediciones para los trabajadores con riesgos particulares ya que estos

requerirán de una evaluación específica, así como la elaboración y aplicación de un plan de acción particular para asegurar su protección frente a la

exposición a los campos electromagnéticos.

Trabajadores sin  riesgos  

particulares

Trabajadores  con riesgos  

particulares  (salvo los que  lleven 

implantes  activos)

Trabajadores  con implantes  

activos



EVALUACIÓN ESPECIFICA MEDIANTE MEDICIONES 
¿CUANDO HAY QUE HACERLA? (EJEMPLOS)

COMUNICACIONES INHALAMBRICAS (WI-FI)

INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS CON ESTACIONES BASE DE TELFONIA 

DENTRO DE LA ZONA DE EXCLUSIÓN DE OPERARIOS

SEGURIDAD – ARCOS DETECTORES DE METALES

INSTALACIONES ELECTRICAS INTENSIDAD DE FASE NOMINAL SUPERIOR 

A 100 A

OFICINAS CON EQUIPOS AUDIOVISUALES CON TRANSMISORES DE 

RADIOFRECUENCIA 

NO NO SI

NO NO SI

SI SI SI

NO NO SI

SI SI SI



EVALUACIÓN ESPECIFICA MEDIANTE MEDICIONES 
¿CUANDO HAY QUE HACERLA? (EJEMPLOS)

INDUSTRIA LIGERA – SOLDADURA POR INDUCCIÓN

CONSTRUCCIÓN – SECADO POR MICROONDAS

MEDICINA – EQUIPOS QUE EMPLEAN CEM PARA DIAGNOSTICO

TRANSPORTE -TRENES Y TRANVIAS DE PROPULSIÓN ELECTRICA

INDUSTRIA PESADA – ELECTROLISIS INDUSTRIAL

SI SI SI

SI SI SI

SI SI SI

SI SI SI

SI SI SI



CASUISTICA DE LA EVALUACIÓN MEDIANTE 
MEDICIONES



FACTORES A TENER EN CUENTA 
PARA LA REALIZACIÓN DE MEDIDAS

DISTANCIA A LA FUENTE 

(CAMPO CERCANO - CAMPO LEJANO)

FRECUENCIA DE EMISIÓN

POTENCIAS UTILIZADAS

POLARIZACIÓN DE LAS EMISIONES

ALTURA, ORIENTACIÓN E INCLINACIÓN DE LA FUENTE

PRESENCIA DE TRABAJADORES

PRESENCIA DE TRABAJADORES CON RIESGOS PARTICULARES

UBICACIÓN DE LAS FUENTES

FACTORES DEL ENTORNO FACTORES RADIOLÉCTICOS

PRESENCIA DE SUMIDEROS DE CAMPO



CAMPO ELÉCTRICO

CAMPO MAGNÉTICO

CASUISTICA DE LA EVALUACIÓN MEDIANTE 
MEDICIONES

RD 1066/2001 RD 299/2016

EVALUACIÓN MEDIANTE CALCULOS 
(MAS SENCILLO PARA TELEFONIA MOVIL Y RADIODIFUSIÓN POR LA 

EXISTENCIA DE MODELADOS)

EVALUACIÓN MEDIANTE CALCULOS 
(MAS COMPLEJA POR LA DIVERSIDAD DE FUENTES)

RANGO DE FRECUENCIAS

0Hz-300GHz ( MAYORMENTE RADIOFRECUENCIA)

RANGO DE FRECUENCIAS

0Hz-300GHz

MEDIDAS EN CAMPO LEJANO ALTA FRECUENCIA
(SALVO EXCEPCIONES BAJA FRECUENCIA COMO AM Y RADIOFAROS)

MEDIDAS EN CAMPO LEJANO ALTA FRECUENCIA
(CAMPO ELECTRICO O MAGNETICO)

MEDIDAS EN CAMPO CERCANO BAJA FRECUENCIA 
(CAMPOS DESACOPLADOS-VERIFICACIÓN DE CAMPO ELECTRICO Y 

MAGNETICO POR SEPARADO)



COMPARATIVA NIVELES DE REFERENCIA 
RD1066/2001 VS NIVELES DE ACCIÓN RD299/2016



COMPARATIVA NIVELES DE REFERENCIA 
RD1066/2001 VS NIVELES DE ACCIÓN RD299/2016

Comparando los niveles de referencia correspondientes al RD1066/2001 con los niveles de acción establecidos por el RD299/2016, observamos que los

valores relativos al RD1066/2001 son más restrictivos.



REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LAS ZONAS DE 
EXCLUSIÓN (MÁSTIL EN PETO DE AZOTEA)

SEGÚN 
RD 1066/2001

SEGÚN 
RD 299/2016



CONTENIDO INFORME TÉCNICO



INFORME ESPECÍFICO DE MEDIDAS

Este tipo de informes de medida tienen como objetivo el estudio de los niveles de Emisiones Radioeléctricas para verificar si los valores

obtenidos cumplen o no con las normativas vigentes. El informe presenta la siguiente estructura:

 Datos generales (objeto, ubicación, responsables, fecha de inspección, etc.)

 Referencias a la Normativa y sus procedimientos de aplicación

 Medidas y análisis de resultados Fase Previa

• Fase de Medición

 Equipamiento utilizado

 Medidas de exploración

 Medidas de exposición

• Planos

• Reportaje Fotográfico

 Conclusiones



INFORME ESPECÍFICO DE MEDIDAS (EJEMPLO)



INFORME ESPECÍFICO DE MEDIDAS (EJEMPLO)



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

Se trata de un informe completo en lo que a evaluación de riesgos se refiere. Presentan la siguiente estructura:

 Información relativa al puesto de trabajo a evaluar (ubicación, responsables, fecha de inspección, etc.)

 Método de evaluación

• Criterios de aplicación y referencias

• Valoración del riesgo

• Valores de referencia y niveles de exposición

• Equipos de medición

 Resultados de la medición (Análisis y valoración de resultados

 Valoración del riesgo higiénico

 Conclusiones

• Recomendaciones técnicas

• Medidas preventivas a adoptar

• Plan de acción a adoptar por el empresario

• Modificaciones sobre los equipos o instalación si procede

• Formación a trabajadores

• Información

• Programa de mantenimiento de equipos 



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS
(EJEMPLO)



INFORME DE EVALUACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
Y PLAN DE MEDIDAS PREVENTIVAS

Informe correspondiente a la evaluación de riesgos para un determinado puesto de trabajo y la elaboración de un plan de acción específico de

medidas preventivas. Este tipo de informes presentan la siguiente estructura:

 Información relativa al puesto de trabajo a evaluar (ubicación, responsables, fecha de inspección, etc.)

 Método de evaluación

• Criterios de aplicación y referencias

• Valoración del riesgo

• Valores de referencia y niveles de exposición

• Equipos de medición

 Resultados de la medición (Análisis y valoración de resultados

 Conclusiones

• Recomendaciones técnicas relativas al puesto de trabajo a evaluar

• Medidas preventivas a adoptar por trabajadores del puesto de trabajo a evaluar

• Plan de acción de medidas preventivas asociado al puesto de trabajo



INFORME DE EVALUACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO 
Y PLAN DE MEDIDAS PREVENTIVAS (EJEMPLO)



MEDIOS MATERIALES, SISTEMAS DE PROTECCIÓN Y 
ACCIONES PREVENTIVAS



EQUIPOS DE MEDIDA



EQUIPOS DE MONITORIZACIÓN CONTINUA

Monitorización continua de campo electromagnético 

• Monitorización 24x365 de un emplazamiento o localización específica.

Centro de Control

• Interfaz web para la gestión remota de las estaciones de monitorización

• Visualización de los niveles de campo electromagnético en cualquier dispositivo 
con conexión a internet.

Fácil Instalación

• Autonomía a través de placa solar

• Comunicación inalámbrica.

Resistente a Condiciones Meteorológicas Extremas

• Carcasa con protección IP66.

Bajo las Recomendaciones ITU-T K.83

• Relativas a los sistemas de medida continua de emisiones electromagnéticas.



SISTEMAS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

MEDIDORES PERSONALES TRAJES DE PROTECCIÓNSONDAS + CONTROLADOR

• Señales de advertencia

• Indicadores de niveles 
de radiación 
electromagnética

• Registro continuo de 
los valores medidos

• Sistemas de alarma 



MEDIDAS DE PREVENCIÓN COLECTIVAS

APANTALLAMIENTO CONTROL DE ACCESOSSEÑALIZACIÓN

• Limita las emisiones 
y previene la 
radiación 

• G-Iron, Mu-Metal, 
pintura de blindaje, 
malla de acero, etc.

• Señales de 
advertencia

• Medida de 
prevención 
económica y eficaz

• Delimitación 
perímetros de 
seguridad

• Restricción de 
accesos

MEDIDAS ORGANIZATIVAS

• Procedimientos de 
seguridad

• Formación a los 
trabajadores
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